
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/ 17 

 

Obra:  “CONTROL POLICIAL ENCÓN – RN Nº 20 

Departamento: 25 DE MAYO 

 

CIRCULAR Nº 1 

 

Aclaraciones sin consulta: 

 El Pliego no se debe comprar. Se aclara que el requisito 

expresado en Artículo 13: Contenido del Sobre 1, Inciso c), 

referido a la presentación de la constancia de la adquisición del 

Pliego, queda sin efecto. 

 

 Tal cual se indica en Artículo Nº 13, Inciso q: El Certificado Fiscal 

para contratar, No es exigible en la presente Licitación. 

 

 Según se indica en Plano General Nº 3 y Planilla de Locales Nº 9, 

bajo revestimiento de Panel de Aluzinc tipo Screenpanel, 

perforado y pintado, se realizará  jaharro común. 

 

 Los Contrapisos, tanto interiores como exteriores, serán 

armados.  

 

 Se ejecutará cordón de Hormigón Armado en el perímetro de los 

veredines exteriores. 

 

 PREGUNTA Nº 1:  

 

En los análisis de precios, dan la opción para ingresar jornales. La pregunta es, 

las cargas sociales, se coloca un solo valor sumando jornales más cargas 

sociales?. Si no es así, se debería poner por separado? 

 

 

RESPUESTA Nº 1: 

 

Remitirse a Pliego de Bases y Condiciones, Artículo Nº 14, Contenido 

del Sobre 2, Inciso f.     


